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JUSTICE

78. Petición por Grave e Intencional Código Laboral de California § 4553:
Reclamaciones por Mala Conducta Grave e Intencional - Informe de Investigación
Jurídica (PARTE A - ANÁLISIS PARA TRABAJADORES LESIONADOS) 1 de marzo
de 2026
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varían según los hechos específicos y la jurisdicción. Si necesita asesoramiento adaptado a su situación, debe
consultar directamente con un abogado.
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CÓDIGO LABORAL DE CALIFORNIA § 4553: RECLAMACIONES POR MALA
CONDUCTA GRAVE E INTENCIONAL

Este informe explica lo que ocurre cuando un trabajador resulta lesionado porque el empleador ignoró
deliberadamente peligros conocidos. Bajo la ley de California, usted puede tener derecho a dinero adicional
-un cincuenta por ciento más en beneficios- si la conducta de su empleador fue mucho más allá del descuido
ordinario. Este informe abarca quién califica, qué debe probar, cómo presentar la reclamación, y qué esperar.

Parte 1: Lo que esta ley significa para usted

Descripción general de la Ley de Mala Conducta Grave e Intencional

California tiene una ley llamada Código Laboral § 4553 que protege a los trabajadores que resultan lesionados
porque su empleador actuó con un desprecio extremo por la seguridad. Bajo esta ley, si su lesión ocurrió
porque su empleador tenía conocimiento de un peligro grave y deliberadamente no hizo nada para corregirlo,
usted puede recibir un cincuenta por ciento más en beneficios de compensación laboral por encima de lo que
normalmente recibiría. Cal. Lab. Code § 4553
(https://law.justia.com/codes/california/2009/lab/4550-4558.html).

La compensación laboral es el sistema que California utiliza para pagar las facturas médicas, los salarios
perdidos y la discapacidad cuando usted se lesiona en el trabajo. Normalmente, estos son los únicos pagos que
puede recibir de su empleador por una lesión laboral -no puede demandar a su empleador en un tribunal
regular. Esto se denomina la doctrina del recurso exclusivo, que se encuentra en el Cal. Lab. Code § 3602
(https://employeesfirstlaborlaw.com/labor-code-%C2%A73602-the-exclusive-remedyrule-workers-comp/).
Sin embargo, la § 4553 crea una excepción que le otorga dinero adicional dentro del sistema de compensación
laboral cuando el comportamiento de su empleador fue especialmente grave.

Qué significa "Mala Conducta Grave e Intencional"

La mala conducta grave e intencional es un término jurídico que significa una conducta mucho peor que el
simple descuido. Significa que su empleador hizo algo -o dejó de hacer algo- con conocimiento real de que
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probablemente se produciría una lesión grave, o con desprecio temerario por lo que pudiera ocurrir. La Corte
Suprema de California definió esto en el caso emblemático Mercer-Fraser Co. v. Industrial Accident
Commission, 40 Cal.2d 102 (1953) (https://law.justia.com/cases/california/supreme-court/2d/40/102.html).

Piénselo de esta manera:

Negligencia (descuido) significa que su empleador debería haber sido más cuidadoso pero no estaba prestando
atención.

Negligencia grave significa que su empleador fue muy descuidado.

Mala conducta grave e intencional significa que su empleador tenía conocimiento del peligro y eligió
deliberadamente no hacer nada. Esto es lo que los tribunales llaman conducta de naturaleza "cuasi-criminal"
-casi como cometer un delito.

Quién debe pagar y qué está cubierto

Si un juez determina que su empleador cometió mala conducta grave e intencional, su empleador debe pagar
el cincuenta por ciento adicional con su propio dinero. El seguro de compensación laboral no cubre esta
sanción. El Cal. Ins. Code § 11661
(https://www.republicindemnity.com/docs/default-source/employers---loss-controlbulletins/serious-an
d-willful-misconduct.pdf?sfvrsn=81ecacc_10) hace que esta sanción no sea asegurable, lo que significa que el
empleador no puede trasladar el costo a su compañía de seguros. El cincuenta por ciento adicional se aplica a
todos sus beneficios de compensación laboral, incluyendo:

Costos de tratamiento médico

Pagos por discapacidad temporal (dinero que recibe mientras se recupera y no puede trabajar)

Pagos por discapacidad permanente (dinero por limitaciones físicas duraderas)

Gastos de rehabilitación vocacional (costos de reentrenamiento laboral)

Vales suplementarios por desplazamiento laboral

Importante: El término "compensación" bajo esta ley está definido por el Cal. Lab. Code § 3207
(https://law.justia.com/codes/california/2009/lab/4550-4558.html) e incluye únicamente los beneficios de
compensación laboral. Si usted es un empleado gubernamental que recibe beneficios especiales como la
licencia por discapacidad industrial (IDL, por sus siglas en inglés), esos pagos no se incluyen en el cálculo del
cincuenta por ciento. La Corte Suprema de California confirmó esto en California Department of Corrections
& Rehabilitation v. Workers' Compensation Appeals Board, No. S282013 (Cal. 2025)
(https://law.justia.com/cases/california/supreme-court/2025/s282013.html).

Parte 2: El Estándar Legal-Lo Que Usted Debe Probar

La Carga de la Prueba Recae Sobre Usted

Si usted es el trabajador lesionado, debe probar que su empleador cometió una conducta grave e intencional.
La ley impone esta responsabilidad-llamada la carga de la prueba-enteramente sobre usted como la persona
que presenta la reclamación.

Usted debe probar su caso mediante evidencia clara y convincente. Este es un estándar más alto que el
estándar habitual de "más probable que no" utilizado en la mayoría de los casos de compensación laboral.
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Evidencia clara y convincente significa que el juez debe sentirse firmemente convencido de que lo que usted
está diciendo es altamente probable. Brandon J. Broderick, Attorneys at Law, "When Clear and Convincing
Evidence Is Required"
(https://www.brandonjbroderick.com/when-clear-and-convincing-evidence-required-personal-injury-case).
Esta es una distinción importante-la evidencia que podría ser suficiente para ganar una disputa normal de
compensación laboral puede no ser suficiente para una reclamación por conducta grave e intencional.

Los Tres Elementos Que Usted Debe Establecer

La Corte de Apelaciones de California estableció tres elementos que usted debe probar en Johns-Manville
Sales Corp. v. Workers' Compensation Appeals Board, 96 Cal.App.3d 923 (1979)
(https://sccaweb.org/resource/the-hiddencost-of-an-osha-citation/):

Su empleador sabía de la condición peligrosa. Usted debe demostrar que una persona con autoridad en la
empresa-un ejecutivo, oficial, representante administrativo o superintendente general-tenía conocimiento real
del peligro específico. El conocimiento general de que la industria tiene riesgos no es suficiente. Una decisión
de panel del WCAB de 2024 en Michele Nihipali, ADJ10431615 (WCAB 2024)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions-2024/Michele-NIHIPALI-ADJ10431615.pdf) reafirmó que el
empleador debe haber sabido del peligro específico, no solo de peligros generales.

Su empleador sabía que probablemente resultaría una lesión grave. Usted debe demostrar que el empleador
entendió las consecuencias probables de dejar el peligro en su lugar-que alguien probablemente resultaría
gravemente herido.

Su empleador deliberadamente no tomó medidas. Usted debe demostrar que a pesar de conocer el peligro y
sus consecuencias probables, el empleador tomó una decisión consciente de no arreglarlo, no advertir a los
trabajadores, o no tomar ninguna medida correctiva.

Lo Que Este Estándar NO Requiere

La decisión Mercer-Fraser dejó claro que esta ley no convierte a los empleadores en garantes automáticos de
la seguridad en el lugar de trabajo. Mercer-Fraser Co. v. Industrial Accident Commission, 40 Cal.2d 102
(1953) (https://law.justia.com/cases/california/supreme-court/2d/40/102.html). La corte declaró que imponer
la sanción por una conducta menos grave que la que especifica la ley sería una apropiación ilegal de bienes.
Los simples errores, los peligros pasados por alto o el incumplimiento de cada regla de seguridad no califican
automáticamente. El empleador debe haber "dirigido su atención" al peligro y luego haber dejado de actuar
deliberadamente.

Quién Cuenta Como el "Empleador" Bajo Esta Ley

El estatuto especifica exactamente quién dentro de una empresa debe haber cometido la conducta indebida:

Si el empleador es un individuo: el empleador o su representante administrativo (una persona con autoridad
para tomar decisiones de seguridad)

Si el empleador es una sociedad: un socio, representante administrativo o superintendente general (la persona
que supervisa las operaciones diarias)

Si el empleador es una corporación: un ejecutivo, oficial administrativo o superintendente general

Esto significa que la negligencia de un supervisor de bajo nivel generalmente no califica. La conducta
indebida debe provenir de alguien con verdadero poder de toma de decisiones en la organización. Cal. Lab.
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Code § 4553 (https://law.justia.com/codes/california/2009/lab/4550-4558.html).

Parte 3: Tres Vías Para Probar Su Reclamación

Descripción General

La ley de California proporciona tres formas diferentes de probar la conducta grave e intencional. Solo
necesita tener éxito en una de las vías para ganar su reclamación.

Vía Uno: Lesión Deliberada

La vía más directa pero más rara es probar que su empleador lo lesionó intencionalmente-por ejemplo,
mediante una agresión física. En estos casos, la deliberación es obvia por el acto mismo. Esta vía es poco
común porque los empleadores que cometen violencia intencional típicamente enfrentan también cargos
penales y demandas civiles. Smolich Law, "Serious & Willful Misconduct in Workers' Compensation Claims"
(https://www.smolichlaw.com/blog/2024/november/serious-willful-misconduct-in-workers-compensati/).

Vía Dos: Conocimiento del Peligro Más Inacción Deliberada

Esta es la vía más común utilizada en casos de conducta grave e intencional. Bajo este enfoque, usted debe
demostrar que su empleador tenía conocimiento real de que probablemente resultaría una lesión grave de una
condición peligrosa y deliberadamente eligió no corregirla ni advertir a los empleados al respecto. Yrulegui &
Roberts, "California Labor Code Section 4553 Overview"
(https://www.rjylaw.com/california-labor-code-section-4553-an-overview-of-seriousand-willful-misconduct-cl
aims/).

El marco de prueba requiere:

Un representante administrativo o una persona de nivel superior estaba al tanto del peligro

Esa persona entendía conscientemente que era probable una lesión grave

Esa persona deliberadamente eligió no corregir el problema ni advertir a los trabajadores

La condición peligrosa realmente causó su lesión

Vía Tres: Violación de una Orden de Seguridad de Cal/OSHA

Cal/OSHA (División de Seguridad y Salud Ocupacional de California) establece reglas de seguridad que los
empleadores deben cumplir. El Código Laboral de California § 4553.1
(https://law.justia.com/codes/california/2009/lab/4550-4558.html) proporciona una vía específica para probar
la conducta indebida grave e intencional cuando un empleador viola una orden de seguridad de Cal/OSHA.
Bajo esta vía, usted debe probar:

La forma específica en que se violó la orden de seguridad

Que la violación causó directamente su lesión

Que una persona específica e identificada por su nombre en la empresa conocía la orden de seguridad y las
condiciones que requerían su cumplimiento, pero aun así la violó

Importante: La Sección 4553.1 también proporciona un enfoque alternativo. Incluso sin probar la violación de
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una orden de seguridad específica, usted puede demostrar que: (a) la condición peligrosa era evidente; (b)
creaba una probabilidad de lesión grave; y (c) la omisión del empleador en corregirla mostró una indiferencia
imprudente hacia lo que probablemente ocurriría. EPIC Insurance Brokers, "Serious and Willful LC
4553-4553.1"
(https://www.epicbrokers.com/wp-content/uploads/2019/11/Serious-and-Willful-LC-4553-4553-1.pdf).

Cómo las Citaciones de Cal/OSHA Ayudan a su Caso

Una citación de Cal/OSHA es una notificación oficial del gobierno de que su empleador violó una regla de
seguridad. Si Cal/OSHA emitió una citación relacionada con la condición que causó su lesión, puede servir
como evidencia contundente en su caso de conducta indebida grave e intencional. Helbock Law, "The Role of
OSHA Violations in Workplace Accident Lawsuits in California"
(https://www.helbocklaw.com/the-role-of-osha-violations-in-workplace-accident-lawsuits-in-california/). Una
citación finalizada demuestra que el peligro existía, que violaba las normas de seguridad, y que el empleador
sabía o debería haber sabido sobre ello. SCCA Web, "The Hidden Cost of an OSHA Citation"
(https://sccaweb.org/resource/the-hidden-cost-of-an-osha-citation/).

Crítico: Una citación de Cal/OSHA por sí sola no prueba automáticamente la conducta indebida grave e
intencional. Usted aún debe combinarla con evidencia de conocimiento real y omisión deliberada de corregir
el peligro. OSHA, "Training Requirements in OSHA Standards"
(https://www.osha.gov/sites/default/files/publications/osha2254.pdf).

Parte 4: La Evidencia que Usted Necesitará

Panorama General

Construir un caso de conducta indebida grave e intencional requiere reunir evidencia sólida en varias
categorías. Debido a que usted debe cumplir con el estándar más elevado de "prueba clara y convincente",
cada pieza de evidencia es importante.

Evidencia Documental

Los documentos suelen ser la evidencia más persuasiva en los casos de conducta grave e intencional:

Citaciones de OSHA e informes de inspección: Las citaciones finalizadas de Cal/OSHA que muestran
violaciones graves o intencionales son una prueba contundente. SCCA Web, "The Hidden Cost of an OSHA
Citation" (https://sccaweb.org/resource/the-hidden-cost-of-an-osha-citation/).

Registros de mantenimiento e inspección: Bitácoras que muestran si el empleador mantuvo al día las
inspecciones de los equipos, y cualquier laguna en los programas de mantenimiento. Yrulegui & Roberts,
"What Evidence Can Employers Use to Defend"
(https://www.rjylaw.com/what-evidence-can-california-employers-use-to-defend-a-serious-a
nd-willful-misconduct-claim/).

Registros de lesiones anteriores: Las reclamaciones de compensación laboral de otros empleados lesionados
por el mismo peligro demuestran que el empleador sabía que la condición era peligrosa. Employees First
Labor Law, "Serious & Willful Misconduct in California Workers' Compensation"
(https://employeesfirstlaborlaw.com/serious-willful-misconduct-in-california-workers-compensation/).

Comunicaciones internas: Los correos electrónicos, memorandos o mensajes de texto que discutan la
condición peligrosa -especialmente aquellos que muestren decisiones de costo-beneficio para demorar las
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reparaciones- pueden ser devastadores para la defensa del empleador.

Políticas de seguridad y registros de capacitación: El propio manual de seguridad del empleador y los registros
de capacitación que muestran lo que el empleador reconoció como peligroso y la capacitación que recibieron
los trabajadores.

Informes de incidentes y documentación de cuasi accidentes: Informes de trabajadores o supervisores sobre
incidentes cercanos que involucren el mismo peligro.

Testimonio de Peritos

Los peritos calificados pueden fortalecer significativamente su caso:

Los ingenieros de seguridad o Profesionales Certificados de Seguridad (CSP, por sus siglas en inglés) pueden
testificar sobre si la condición violaba las normas de la industria, qué tan probable era la lesión, y con qué
facilidad el empleador podría haber corregido el problema. Yrulegui & Roberts, "Three Defense Strategies in
S&W Cases"
(https://www.rjylaw.com/three-defense-strategies-in-serious-and-willful-misconduct-cases-in-california/).

Los peritos médicos pueden conectar la condición peligrosa con su lesión específica y explicar la gravedad y
los efectos duraderos.

Los ingenieros de equipos pueden testificar sobre las especificaciones de diseño, el mantenimiento requerido,
y lo que falló con el equipo que causó su lesión.

Testimonio de Testigos

Su propio testimonio sobre lo que usted sabía, si reportó sus preocupaciones, y lo que sucedió

Testimonio de compañeros de trabajo sobre si el peligro era conocido por otros y si se le advirtió a la gerencia

Testimonio de supervisores y la gerencia sobre su conocimiento y decisiones

Testimonio del inspector de Cal/OSHA sobre lo que encontró durante las inspecciones

Fotografías y Video

Las fotografías, grabaciones de video u otra documentación de la condición peligrosa tomadas lo más cerca
posible al momento de la lesión son evidencia importante. La fotografía de la escena, las grabaciones de
vigilancia y el video investigativo pueden fijar las condiciones exactamente como existían cuando ocurrió la
lesión. JP Sherman Law, "Gross Negligence Framework"
(https://jpshermanlaw.com/blog/gross-negligence-florida).

Preservación Inmediata de la Evidencia

Tan pronto como identifique un posible asunto de conducta indebida grave e intencional, tome estos pasos:

Envíe una demanda por escrito a su empleador y a su compañía de seguros para preservar todos los registros
de mantenimiento, correspondencia con Cal/OSHA, reclamaciones de compensación laboral por lesiones
similares, registros de capacitación, informes de incidentes, fotografías, videos y comunicaciones internas
sobre el peligro

Escriba su propio recuerdo detallado mientras los detalles estén frescos

Identifique a los compañeros de trabajo que presenciaron la condición o escucharon informes al respecto
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Conserve copias de todas las comunicaciones que tuvo con los supervisores sobre el peligro

Parte 5: Cómo Presentar su Reclamo-Paso a Paso

Requisitos Previos

Solo puede presentar una petición por conducta grave e intencional si ya tiene un caso de compensación de
trabajadores activo o pendiente en una oficina distrital local de la Junta de Apelaciones de Compensación de
Trabajadores (WCAB). La WCAB es el tribunal especializado en California que atiende todas las disputas de
compensación de trabajadores. California DWC, Information & Assistance Guide 8
(https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide08.pdf).

Si aún no ha presentado un reclamo de compensación de trabajadores, primero debe presentar una Solicitud de
Adjudicación de Reclamo (Application for Adjudication of Claim) en la oficina distrital de la WCAB que
tenga jurisdicción sobre su empleador.

Pasos para Presentar la Petición

Siga estos pasos para presentar su petición por conducta grave e intencional:

Prepare una Hoja de Portada de Documento (Document Cover Sheet): Complete el formulario oficial del
DWC identificando el número de su caso, la fecha de la lesión, su nombre, el nombre del empleador y el tipo
de documento que está presentando. Cal. Code Regs. tit. 8, § 10510 (https://www.dir.ca.gov/t8/10510.html).

Prepare una Hoja Separadora de Documento (Document Separator Sheet): Rotúlela como "Petición para el
Aumento de Beneficios por Conducta Grave e Intencional" ("Petition for Increased Benefits for Serious and
Willful Misconduct").

Redacte la Petición: Explique con sus propias palabras por qué considera que tiene derecho a recibir
beneficios aumentados. Su petición debe: (a) exponer el fundamento fáctico de su reclamo; (b) identificar la
condición peligrosa específica o la violación de seguridad; (c) proporcionar fechas y detalles de cuándo y
cómo su empleador tuvo conocimiento del peligro; (d) explicar cómo la conducta de su empleador fue
deliberada; (e) vincular la condición peligrosa con su lesión; y (f) citar Cal. Lab. Code § 4553
(https://law.justia.com/codes/california/2009/lab/4550-4558.html) o § 4553.1.

Verifique la Petición: Debe firmar la petición bajo pena de perjurio, declarando que su contenido es verdadero
y correcto según su leal saber y entender.

Prepare el Comprobante de Notificación (Proof of Service): Elabore una declaración firmada que certifique
que envió por correo copias de la petición a todas las partes-su empleador, su compañía de seguros y cualquier
abogado de la defensa-indicando sus nombres y direcciones.

Presente ante la WCAB: Envíe el original a la oficina distrital de la WCAB donde se encuentra su caso. Todos
los documentos deben estar escritos a máquina o en letra de molde legible, sin doblar ni engrapar, dentro de un
sobre grande tipo manila. California DWC, Information & Assistance Guide 8
(https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide08.pdf).

Importante: Debe presentar el comprobante de notificación al mismo tiempo que presenta la petición. De no
hacerlo, la WCAB podría desestimar su petición de inmediato. Cal. Code Regs. tit. 8, § 10510
(https://www.dir.ca.gov/t8/10510.html).
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Parte 6: Plazos Críticos

El Plazo de Presentación de Un Año

Crítico: Debe presentar su petición por conducta grave e intencional dentro de los doce meses posteriores a la
fecha de su lesión. Este plazo se aplica estrictamente. Bradford & Barthel, "Statute of Limitations Guide"
(https://bradfordbarthel.com/wp-content/uploads/2022/09/Statute-of-Limitations-9-23-22.pdf). Yrulegui &
Roberts, "California Labor Code Section 4553 Overview"
(https://www.rjylaw.com/california-labor-code-section-4553-an-overview-of-serious-and-willful-misconduct-c
laims/).

Reglas clave sobre este plazo:

El plazo no se extiende por el tiempo de envío por correo. Si su lesión ocurrió el 15 de enero de 2025, su
petición debe presentarse antes del 15 de enero de 2026-no cinco días después.

El plazo no está sujeto a suspensión equitativa (un concepto legal que a veces amplía los plazos cuando la
persona tenía un motivo justificado para demorarse).

Incumplir este plazo significa que pierde permanentemente el derecho a presentar el reclamo por conducta
grave e intencional. No existe forma de obtener una prórroga.

Nota: Debería procurar presentar la petición por lo menos 30 días antes del plazo para tomar en cuenta las
demoras de tramitación y cualquier problema con su documentación.

Otros Plazos Importantes

Solicitud de Adjudicación de Reclamo: Su reclamo inicial de compensación de trabajadores debe presentarse
dentro del año siguiente a la lesión, aunque situaciones de lesión continua o notificación tardía pueden afectar
este plazo.

Declaración de Disponibilidad para Proceder (Declaration of Readiness to Proceed): Antes de que pueda
programarse una audiencia, debe presentar este formulario cuando esté verdaderamente listo. Presentarlo
cuando no está listo puede resultar en sanciones. California DWC, Information & Assistance Guide 5
(https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide05.pdf).

Petición de Reconsideración (Petition for Reconsideration): Si el juez deniega su reclamo por conducta grave
e intencional, por lo general dispone de 20 días desde la recepción de la decisión para presentar una apelación.
La apelación no puede exceder las 25 páginas. Cal. Code Regs. tit. 8, § 10940
(https://www.law.cornell.edu/regulations/california/8-CCR-10940).

Parte 7: Qué Sucede en su Audiencia

La Conferencia de Acuerdo Obligatoria

Antes del juicio, se programará una conferencia de acuerdo obligatoria (Mandatory Settlement Conference o
MSC). En esta conferencia, todas las partes se reúnen ante un juez de compensación de trabajadores para
intentar llegar a un acuerdo. California DWC, Information & Assistance Guide 5
(https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide05.pdf).

En la MSC:
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Todas las partes deben presentar informes médicos, declaraciones de peritos, pruebas documentales e
información sobre la disponibilidad de los testigos

Las partes deben presentar una declaración conjunta previa al juicio que enumere los asuntos, acuerdos,
testigos y pruebas

El juez ayuda a ambas partes a negociar pero no recibe testimonio bajo juramento

Muchos casos se resuelven en esta etapa

Procedimientos del juicio

Si el caso no se resuelve mediante acuerdo, se lleva a juicio ante un juez de compensación laboral. Esto es lo
que ocurre:

Declaraciones iniciales: Cada parte explica brevemente su posición.

Sus pruebas: Usted (o su abogado) presenta testigos, documentos, testimonio de expertos y otras pruebas.
Recuerde que usted tiene la carga de probar la conducta grave e intencional mediante pruebas claras y
convincentes.

Contrainterrogatorio: El abogado del empleador interroga a sus testigos.

Pruebas del empleador: El empleador presenta su defensa, incluidos los registros de seguridad, las
inspecciones profesionales, la documentación de capacitación y sus propios testigos.

Alegatos finales: Ambas partes explican cómo las pruebas respaldan su posición.

Decisión: El juez emite una Resolución de Hallazgos y Adjudicación (Findings and Award) que determina si
se ha probado la conducta grave e intencional y, de ser así, calcula el aumento del cincuenta por ciento.

Cómo se calcula la adjudicación

Si el juez falla a su favor, la adjudicación aumenta todos sus beneficios de compensación laboral en un
cincuenta por ciento. Ferguson v. Workers' Compensation Appeals Board, 33 Cal.App.4th 1613 (1995)
(https://www.workcompcentral.com/news/article/id/n134b03k103725832o25kk).

Ejemplo: Si el total de sus beneficios de compensación laboral es de $80,000 (incluidos $30,000 en gastos
médicos, $20,000 en incapacidad temporal y $30,000 en incapacidad permanente), el aumento por conducta
grave e intencional añade $40,000 (el cincuenta por ciento de $80,000), para un total de $120,000. Su
empleador -no su compañía de seguros- debe pagar los $40,000 adicionales.

Apelaciones

Si cualquiera de las partes no está de acuerdo con la decisión del juez, puede presentar una Petición de
Reconsideración ante la WCAB. Zachary Bazilius, ADJ7688671, ADJ8112129 (WCAB 2025)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions2025/Zachary-BAZILIUS-ADJ7688671-ADJ8112129.pdf). La
apelación debe estar verificada bajo pena de perjurio con comprobante de notificación. Cal. Code Regs. tit. 8,
§ 10940 (https://www.law.cornell.edu/regulations/california/8-CCR-10940).

El organismo revisor generalmente respeta las determinaciones de hecho del juez de primera instancia, a
menos que sean claramente erróneas, pero las cuestiones legales sobre si la conducta cumple con el estándar
"cuasi-criminal" se revisan de manera independiente.
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Parte 8: Argumentos que favorecen su caso

Descripción general

Si usted es el trabajador lesionado, estos son los argumentos más sólidos que puede presentar. Las tasas de
éxito varían, pero los casos con pruebas documentales sólidas del conocimiento del empleador tienen la mayor
probabilidad de ganar.

Violaciones de OSHA como prueba de intencionalidad

Si Cal/OSHA emitió una citación por una violación grave que contribuyó directamente a su lesión, esto
constituye una prueba circunstancial sólida. El argumento sigue esta lógica: la citación demuestra que el
peligro existía; demuestra que el empleador lo sabía o debería haberlo sabido; el peligro no fue corregido; y
usted resultó lesionado como consecuencia. Johns-Manville Sales Corp. v. Workers' Compensation Appeals
Board, 96 Cal.App.3d 923 (1979) (https://sccaweb.org/resource/the-hidden-cost-of-an-osha-citation/). Este
argumento es más sólido si la citación se emitió semanas o meses antes de su lesión, lo que demuestra que el
empleador tenía una notificación específica y no actuó.

Patrón de lesiones similares anteriores

Si otros empleados han sufrido lesiones debido al mismo peligro, este patrón demuestra de manera
contundente que su empleador sabía que la condición era peligrosa y eligió aceptar el riesgo. Estas pruebas
son más sólidas cuando existen informes de lesiones documentados o reclamos de compensación laboral por
incidentes previos, las lesiones anteriores involucraron el mismo peligro, y transcurrió tiempo suficiente para
que el empleador hubiera corregido el problema. Employees First Labor Law, "Serious & Willful Misconduct"
(https://employeesfirstlaborlaw.com/serious-willful-misconduct-in-california-workers-compensation/).

Prueba directa del conocimiento del empleador

Los correos electrónicos internos, memorandos, solicitudes de mantenimiento o informes de inspección que
demuestren que la gerencia conocía el peligro se encuentran entre las pruebas más sólidas disponibles.
Cuando un empleador recibe una notificación específica de un peligro y elige no corregirlo debido a costo,
conveniencia o indiferencia, los elementos de la conducta grave e intencional se cumplen sustancialmente.
Yrulegui & Roberts, "What Evidence Can Employers Use to Defend"
(https://www.rjylaw.com/what-evidence-can-california-employers-use-to-defe
nd-a-serious-and-willful-misconduct-claim/).

Violación de las propias normas de seguridad del empleador

Si el propio manual de seguridad del empleador prohíbe la condición que causó su lesión, y la gerencia ignoró
deliberadamente dichas normas, esto sugiere intencionalidad. Por ejemplo, si el manual de seguridad exige
protectores en el equipo pero la gerencia los retiró para acelerar la producción, y usted resultó lesionado por
un equipo sin protección, esto respalda firmemente su reclamo. Deflaw, "Willful Misconduct: Practical
Considerations for Employers"
(https://www.deflaw.com/insights/willful-misconduct-practical-considerations-for-employers/).

Evaluación realista de sus probabilidades

Con base en los registros de apelación, los reclamos por conducta grave e intencional presentados por
trabajadores lesionados tienen éxito en aproximadamente el 20 al 40% de los casos litigados, principalmente
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cuando las citaciones de OSHA, las lesiones similares previas o los informes documentados de peligros
establecen el conocimiento real y la inacción deliberada. El restante 60 al 80% de los casos se defienden con
éxito por parte de empleadores que pueden demostrar medidas de seguridad razonables, inspecciones
profesionales o incumplimiento por parte del empleado.

Parte 9: Argumentos que los empleadores pueden usar en su contra

Descripción general

Comprender cómo los empleadores se defienden contra los reclamos por conducta grave e intencional le
ayuda a preparar su caso y a evaluar sus posibilidades realistas de éxito.

"No Teníamos Conocimiento del Peligro"

La defensa más eficaz del empleador consiste en demostrar que carecía de conocimiento real del peligro
específico. Conforme al Cal. Lab. Code § 4553.1
(https://law.justia.com/codes/california/2009/lab/4550-4558.html), las condiciones de seguridad debían ser
"conocidas por" una persona específica con autoridad. Los empleadores establecen esta defensa demostrando
inspecciones de seguridad documentadas por profesionales calificados que no encontraron problemas,
registros de mantenimiento regular, certificaciones profesionales para el equipo, y evidencia de que los
empleados recibieron capacitación en el reconocimiento de peligros. Yrulegui & Roberts, "Three Defense
Strategies"
(https://www.rjylaw.com/threedefense-strategies-in-serious-and-willful-misconduct-cases-in-california/).

Por ejemplo, si un empleador contrató a una firma de ingeniería profesional para inspeccionar el equipo
mensualmente y la firma lo certificó como seguro, la confianza del empleador en esa opinión profesional
puede derrotar una reclamación por conducta grave e intencional-aun cuando el equipo posteriormente haya
fallado. Aurora Munoz, ADJ10173387 et al. (WCAB 2025)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions-2025/Aurora-MUNOZ-ADJ10173387-ADJ19907358ADJ3052
978-ADJ38 82676-ADJ4063239-ADJ4429907-ADJ883851-ADJ8926536.pdf).

"El Empleado También Tuvo Culpa"

Si bien su propia negligencia no es una defensa completa contra una reclamación por conducta grave e
intencional, la evidencia de que sus acciones contribuyeron a la lesión puede debilitar la determinación de
intencionalidad. Los empleadores presentarán evidencia de que usted violó procedimientos de seguridad,
ignoró la capacitación, o no utilizó el equipo de protección disponible. Yrulegui & Roberts, "What Evidence
Can Employers Use to Defend" (https://www.
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